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Atendiendo la petición realizada en el memorial que antecede, este despacho judicial

determina que el día veinticinco (25) de septiembre de dos mil quince (2015), la

inspección de policía de Chiquinquirá adelanto diligencia de secuestro del 50% del

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 072-52323 designando a Mario

Alfonso Parra Chaparro como secuestre, motivo por el cual, este despacho judicial

requiere al secuestre a fin de que de manera inmediata proceda grrendir cuentas de su
función y de igual forma proce izatlaeñtrega, enla fora y términos indicada
enel trabajo de partietó judicacté
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